
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PAINE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y DE GESTION DE CONTRATOS

DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PAINE

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

1.1. Objeto del Manual

El presente Manual de Procedimientos de Adquisiciones y de Gestión de Contratos, en adelante el "Manual",
tiene por objeto establecer el procedimiento relativo a la adquisición de bienes y contratación de servicios,

que efectúe la Municipalidad de Paine, de acuerdo a la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos

de Suministros y Prestación de Servicios, en adelante "Ley de Compras" y su Reglamento, en adelante
"Reglamento".

Todo proceso de compra se realizará mediante una Solicitud de Compra o Solicitud de Disponibilidad

Presupuestaria, según sea el caso, los que tendrán un formato único definido por la Administración de la

Municipalidad de Paine. Será responsabilidad de los Directores y/o Jefes de Departamentos efectuar los

pedidos de bienes y/o servicios que requieran con la antelación suficiente para gestionar un proceso de

compra adecuado al requerimiento, ajustándose a las normas legales vigentes aplicables al sistema

municipal, velando para que en su dependencia existan políticas de adquisiciones que eviten compra excesiva

de un mismo elemento, fragmentación de compras o compras para un período reducido de tiempo.

Deberán acogerse y cumplir con este reglamento todas las unidades de dependencia municipal y los

servicios traspasados de Educación y Salud, de acuerdo a ley 19.886, de bases sobre contratos

administrativos de suministros y prestación de servicios, en adelante "Ley de Compras" y sus
modificaciones.
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1.2. Definiciones

Para efectos del presente Manual, los siguientes conceptos tienen el significado que se indica a continuación:

Acta o Informe de Evaluación: Documento formal suscrito por funcionario(a) o funcionarios(as)
designados especialmente para tal efecto, en el que consta el resultado del proceso de evaluación de

las ofertas habidas en un proceso de licitación, de acuerdo a los criterios y normas establecidas en las

bases administrativas.

Acuerdo Complementario: Es el acuerdo suscrito entre la Entidad y el Proveedor adjudicado en el

Convenio Marco en un proceso de Gran Compra, en el cual se consignan la garantía de fiel

cumplimiento, según corresponda, y se especifican las condiciones particulares de la contratación, tales

como, oportunidad y forma de entrega; precio y forma de pago; especificaciones de los bienes y/o

servicios; vigencia; efectos derivados de los incumplimientos; entre otros. Tales condiciones

particulares no podrán apartarse de los aspectos regulados en las respectivas Bases del Convenio
Marco.

Adjudicación: Acto administrativo fundado, por medio del cual la autoridad competente selecciona a

uno o más oferentes para la suscripción de un contrato de suministro o prestación de servicios, regido

por la Ley N° 19.886, en adelante "Ley de Compras".

Adjudicatario: Oferente cuya oferta o cotización ha sido seleccionada en un Proceso de Compras, para

la suscripción del contrato definitivo.

Bases: Documentos aprobados por la autoridad competente que contienen el conjunto de requisitos,

condiciones y especificaciones, establecidos por la Entidad licitante, que describen los bienes y servicios

a contratar y regulan el Proceso de Compras y el contrato definitivo. Incluyen las Bases Administrativas

y Bases Técnicas.

Bases Administrativas: Documentos aprobados por la autoridad competente que contienen, de

manera general y/o particular, las etapas, plazos, mecanismos de consulta y/o aclaraciones, criterios de

evaluación, mecanismos de adjudicación, modalidades de evaluación, cláusulas del contrato definitivo,

y demás aspectos administrativos del Proceso de Compras.

Bases Técnicas: Documentos aprobados por la autoridad competente que contienen de manera general

y/o particular las especificaciones, descripciones, requisitos y demás características del bien o servicio

a contratar.

Bodega: Espacio físico organizado destinado a almacenar los productos de uso general y consumo

frecuente adquiridos con la finalidad de mantener niveles de inventarios necesarios para evitar

quiebres de stock en la gestión de abastecimiento periódica.

Catálogo de Convenios Marco: Listado de bienes y/o servicios ofrecidos y sus correspondientes precios,

condiciones de contratación, y la individualización de los proveedores adjudicados a través del

Convenio Marco, que se encuentra publicado permanente en el Sistema de Información.

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria: Certificado emitido por la Unidad de Presupuesto de la

Municipalidad que debe dar el debido fundamento presupuestario a todas las adquisiciones o

contrataciones que se realicen, identificando el ítem en específico al que se imputarán los gastos. Este

Certificado se debe publicar junto con el decreto o resolución de adjudicación, independientemente de
la modalidad de contratación utilizada.
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Certificado de Recepción Conforme: Certificado emitido por la Unidad Requirente que debe acompañar

la factura o boleta del proveedor al momento de solicitar la tramitación de su pago. Este Certificado

dará cuenta que efectivamente el proveedor cumplió adecuadamente con el servicio.

Condiciones Ventajosas: Situaciones objetivas, demostrables y sustanciales para la Entidad, tales como,

plazo de entrega, condiciones de garantías, calidad de los bienes y servicios, o bien, mejor relación costo

beneficio del bien o servicio a adquirir.

Las condiciones más ventajosas se podrán verificar a través de diversos mecanismos diferentes a la

utilización del Sistema de Información, tales como: procesos de consulta a la industria, publicidad, listas
de precios o catálogos públicos, entre otros.

Contrato de Suministro: Aquel que tiene por objeto la compra o el arrendamiento, incluso con opción

de compra, de productos o bienes muebles. Un contrato será considerado igualmente de suministro si

el valor del servicio que pudiere contener es inferior al cincuenta por ciento del valor total o estimado

del contrato.

Contrato de Servicios: Aquel mediante el cual la Municipalidad encomienda a una persona natural o

jurídica la ejecución de tareas, actividades o la elaboración de productos intangibles. Un contrato será

considerado igualmente de servicios cuando el valor total de los bienes que pudiese contener sea

inferior al cincuenta por ciento del valor total o estimado del contrato.

Para efectos del presente Manual, los servicios se clasificarán en generales y personales, los que a su

vez podrán tener el carácter de servicios personales propiamente tal y personales especializados según

lo señalado en el capítulo XIII del reglamento de compras.

Cotización: Información respecto de precios, especificaciones y detalles del bien o servicios

identificación del proveedor.

e

Decreto Alcaldicio o Resolución: Acto administrativo dictado por una autoridad competente (Alcalde o

funcionario a quien se ha delegado la facultad con responsabilidad administrativa), en el que

contiene una declaración de voluntad realizada en el ejercicio de una potestad pública.

se

Dirección de Compras o Dirección: Dirección de Compras y Contratación Pública.

Empresa de menor tamaño: Se entiende por empresa de menor tamaño aquellas comprendidas en el
artículo segundo de la Ley N° 20.416.

Empresa de menor tamaño liderada por mujeres: Aquella empresa que, cumpliendo con la definición

del artículo segundo de la Ley N° 20.416, sea de propiedad de una mujer, ya sea como titular de la
totalidad o de la mayoría de los derechos societarios o acciones en ella, o ejerza el control de la sociedad
o sea la administradora de la empresa.

Formulario: Formatos o documentos elaborados por la Dirección, los cuales deberán ser completados

por las Entidades interesadas en efectuar un Proceso de Compras, a través del Sistema de Información

y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado y de otros medios para la contratación electrónica.

Formularios de Bases tipo: Documentos aprobados por la Dirección de Compras que contienen, de

manera general, cláusulas administrativas estandarizadas, tales como las etapas, plazos, mecanismos

de consulta y/o aclaraciones, criterios de evaluación, mecanismos de adjudicación y demás aspectos

administrativos del Proceso de Compra, que se ponen  a disposición de las demás Entidades licitantes.

Factura o Boleta de Honorarios: Documento tributario de cobro emitido de manera electrónica por el

proveedor, que respalda el pago respecto de la solicitud final de productos o servicios, y que podría

estar asociado a una orden de compra o contrato.
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Garantías: Documento mercantil de orden administrativo y/o legal que tiene como función respaldar

los actos de compras, Ilamados a licitación (seriedad de la oferta), como también la recepción conforme

de un bien y/o servicio (fiel cumplimiento de contrato) o con posterioridad a ello (correcta ejecución).

Deberá entregarse de forma física o electrónica que se ajuste a la Ley N°19.799 sobre documentos

electrónicos, pudiendo ser boleta, vale vista, póliza de seguros, depósito a plazo. Las garantías deberán

ser pagaderas a la vista y tener el carácter de irrevocable y a primer requerimiento. El proveedor podrá

otorgar la garantía mediante uno o varios instrumentos financieros, siempre que estos sean de la

misma naturaleza.

Estas se pueden clasificar de la siguiente manera:

Garantía de Seriedad de la Oferta, Esta garantía es requerida en licitaciones superiores a 5.000 UTM

y no debe exceder al 3% del monto de la licitación.

Garantía de Fiel Cumplimiento, Esta garantía se exigirá para contrataciones superiores a 1.000 UTM

y alcanzará, un 5% del precio final neto ofertado por el Adjudicatario, a menos que, según lo

establecido en las Bases, sean declaradas ofertas temerarias o se considere una contratación

riesgosa, o bien, existan disposiciones legales particulares.

Guía de Despacho: Documento tributario emitido de manera electrónica, utilizado para trasladar

mercadería desde las dependencias del proveedor hacia la bodega u otro lugar que indique la

Municipalidad, la guía de despacho acredita la entrega de bienes.

Inspector Técnico de la adquisición o servicio: Se entenderá por Inspector técnico de la adquisición o

servicio (ITA o ITS según sea el caso), el funcionario que, dentro de la unidad técnica, se encargará de

velar por el fiel complimiento administrativo y técnico del contrato u orden de compra.

Oferente: Proveedor que participa en un Proceso de Compras, presentando una oferta o cotización,

estando habilitado para aquello.

Orden de Compra: Documento electrónico emitido por la Entidad compradora al proveedor a través

del Sistema de Información, por el cual solicitan la entrega del producto y/o servicio que desea adquirir.

En ella se detalla el precio, la cantidad y otras condiciones para la entrega.

Plan Anual de Compras y Contrataciones: Formulario electrónico, sistematizado y estandarizado donde

la Municipalidad publica en el Sistema de Información, relativa a los bienes y servicios que tienen

previsto adquirir durante cada mes del año.

Presupuesto estimado: Es la previsión financiera que indica el gasto que, en virtud de la contratación,

puede asumir la Municipalidad, incluido el Impuesto al Valor Agregado y demás tributos que graven la

adquisición del bien o servicio. Este cálculo se realiza antes de iniciar un proceso de licitación y sirve

como referencia para constatar que la Municipalidad cuenta con los fondos suficientes, lo cual valida

posteriormente mediante un Certificado de disponibilidad presupuestaria.

Proceso de Compras: Conjunto de actividades relacionadas con la adquisición y contratación de bienes

y/o servicios, así como la ejecución contractual, a través de los procedimientos de contratación

establecidos en la Ley de Compras y en el reglamento.
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